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©ñcml
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

IVúm. 4486
ARTICULO DB OFICIO.

Núm. 1641.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Estadística.—En la Gacela 
del dia i.°del actual se halla inserto el 
anuncio de las vacantes de las plazas de 
ausiliares de las secciones de Estadística | 
de Alicante, Cáceres, Huesca y Vizcaya, 
cuyo tenor es el siguiente.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

«Conforme á lo dispuesto por S. M. en 
el Real decreto de L® de junio del año 
último, se llama á examen para proveer 
cuatro plazas de ausiliares de las seccio
nes de Estadística de las provincias de Ali
cante, Cáceres, Huesca y Vizcaya, que han 
resoltado vacantes, y se hallan dotadas 
con el sueldo de 5.000 rs. anuales cada 
una. . .

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas con la partida de bau
tismo y certificación de buena conducta y 
escritas de su propia letra, dentro del mes, 
á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta, y al mes y medio de la 
misma publicación deberán hallarse en 
Madrid, según lo dispuesto en el regla
mento de 12 de junio de aquel año é ins
trucción de 21 de octubre siguiente, ca
yos artículos, en la parle que al presante 
caso se refieren son los siguientes

Artículos del reglamento de 12 de junio.

9.° Los aspirantes dirigirán solicitud es
crita de su puño y letra por conducto de los 
Gobernadores de las respectivas provincias 
al Vicepresidente de la Comisión de Esta
dística general del reino, espresando su 
edad, el punto de su residencia y señas de 
su domicilio. Dentro del mes y medio de 
la publicación en la Gaceta deberán los 
aspirantes presentarse en Madrid.

21. Los exámenes para las plazas de 
Ausiliares de las secciones de provincia 
versarán sobre las materias siguientes:

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones de geometría.
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Estrado de espedientes.
22. Paca que se forme juicio de la es- 

pedicion que tengan ó puedan adquirir 
los aspirantes en el manejo de espedientes 
trabajarán durante tres dias á las órdenes 
del Secretario de la comisión, quien pre
sentará al tribunal sus trabajos con la opi
nión que hubiere formado.

29. El Secretario de la comisión anun
ciará al público, por medio de la Gaceta 
y de un cuadro que se fijará en la porte
ría de la comisión, el dia en que hayan de
comenzar los ejercicios.

39. Para ser admitido á exámen se 
necesita

i;
2:

Ser español.
Tener la edad de 18 á 40 años.

íí. Todo el que solicitare ingreso en 
Estadística habrá de acreditar su buena 
conducta. ,

En igualdad de aptitud serán títulos 
de mérito y preferencia los grados aca
démicos del aspirante, los idiomas estran- 
jeros que poseyere y los servicios que hu
biere prestado en cualquier carrera

Artículos de la instrucción de 21 de oc
tubre.

20. El Secretario de la comisión cen
tral dará ocupación en la oficina, confor
me vayan presentándose, á los aspirantes 
que reunan los requisitos espresados en el 
art. 39 del Reglamento, y después de los 
tres dias de ocupación y trabajo que se
ñala el art. 22, consignará en cada espe
diente individual el concepto que hubiere 
formado de la respectiva capacidad y apli
cación.

22. El tribunal, enterado de los es
pedientes individuales, de los trabajos pre
sentados y de los informes de la Secreta
ría procederá á los demas ejercicios, que
consistirán: t

I .0 En escribir á la voz un trozo de 
lectura que un empleado de la Secretaría 
habrá dictado durante 15 minutos á todos 
los aspirantes reunidos.

2 .° En la contestación en 20 minutos 
á cuatro preguntas sacadas de entre 40 
contenidas en una urna sobre las materias 
que se espresan en el art. 21 del regla
mento, distribuidas del modo siguiente:

Quince de Gramática castellana.
Diez de aritmética.
Cinco de nociones de geometría.
Diez de nociones de geografía.
3 .° En la formación de j En e] térmi.

un estado....... . f 0 de hura 
Y 4.° En el estrado de Z me|]ia

un espediente................ ; J
Para este ejercicio la Secretaría facili

tará también á los interesados los antece
dentes que crean indispensables.

Concluidos que sean los ejercicios, el tri
bunal formará con destino á la Presiden
cia, una relación de todos los aspirantes 
aprobados por el órden de mayor mérito.

27. Los documentos que los intere
sados acompañen á sus instancias les serán 
devueltos, bajo el correspondiente recibo, 
si lo reclamasen con posterioridad.

28. El tribunal para proponer, ó en 
su caso para decidir, tendrá presente la 
buena conducta acreditada, así como las 
demas circunstancias meritorias que espe
cifica el art. 44 del reglamento.

Madrid 31 de julio de 1861.—El Vice
presidente, Alejandro Olivan.

Cuyo anuncio he dispuesto se repro
duzca en este periódico oficial con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 8.° del regla
mento de 12 de junio del año último para 
conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar. Palma 8 de agosto de 
1861.—El V. P. del C. P.—Miguel 
Amer.

]\Túm. 1612.
Sección de Fomento. — Comercio.=E\

Escmo. Sr. Ministro de Fomento en ca

torce de julio próximo pasado me comu
nica la Real órden siguiente:

Visto el espediente incohado á instan
cia de D. Ignacio Roca, Socio de la Em
presa industrial titulada «Miguel Sancho y 
compañía», en solicitud de que se inscriba 
en el registro general del Comercio de la 
provincia la escritura en que se declara es- 
tinguida dicha Sociedad por acuerdo uná
nime de todos los Socios: Vistos los artí
culos 22 y 26 del Código de Comercio, 
que señalan, el primero los documentos 
que deben inscribirse en el registro de la 
provincia, y el segundo el término dentro 
del que deben presentarse á la inscripción. 
Visto el 335 del mismo Código, según el 
cual la disolución de la Sociedad de Co
mercio, que proceda de cualquiera otra 
causa que no sea la espiración del térmi
no por el cual se contrajo, no surtirá efec
to en perjuicio de tercero hasta que se 
anote en el registro mercantil de la pro
vincia y se publique en los Tribunales don
de tenga la Sociedad su domicilio ó esta
blecimiento fijo: Considerando que las dis
posiciones ántes mencionadas tienen por 
objeto dar mayor solemnidad á los contra
tos que se celebran para el establecimiento 
de toda clase de Sociedad mercantil, cual
quiera que sea su objeto y denominación: 
Considerando que las atribuciones que la 
Administración activa ejerce en el acto de 
inscribir en el registro público un docu
mento de la naturaleza espresada, están 
limitadas á prevenir ó hacer imposibles los 
fraudes que pudieran cometer la codicia ó 
la mala fe en daño de acreedores legítimos: 
Considerando que esto se consigue llevan
do con escrupulosidad el registro de la 
provincia, anotando las fechas de los do
cumentos y del dia en que se verifica la sus
cripción: Considerando que las cuestiones 
que pueden escitarse acerca del valor le
gal de estos actos no corresponden por su 
naturaleza á la competencia administrati
va; la Reina (q. D. g.) se ha servido dis
poner se inscriba en el registro genera e 
Comercio de esa provincia la escritura de 
que se trata, haciéndose espresion e 1a 
en que se solicitó y de la fecha del en que 
se verifique. Lo que de Real órden d.go a 
V. S. para su conocimiento, el de los in
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teresados y demas efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
catorce de julio de mil ochocientos sesen
ta y ano.=Corvera=SeDor Gobernador 
de las Islas Baleares.

Cuya Real orden he dispuesto se inser
te en el periódico oficial para su debida 
publicidad. Al mismo tiempo espero del 
Comercio de esta provincia, que récono- 
ciendo la imprescindible obligación en que 
está de inscribir en el registro civil, que 
obra en la Sección de Fomento, todos los 
poderes, escrituras y demas documentos 
que otorgue, lo efectuará dentro de los 
plazos marcados en el Código, evitándose 
de esta manet a, las dilaciones y entorpeci
mientos que son consiguientes cumpliendo 
ademas con las prescripciones de la ley. 
Palma cinco agosto de mil ochocientos se
senta y uno.=EI V. P. del C. P. Gober
nador intcrino=Miguel Amer.

Núm. 1645.
Sección de Hacienda.—Cumpliendo con 

lo mandado por la Dirección general de 
Rentas estancadas; he dispuesto que se pu
blique á continuación el pliego de condi
ciones con arreglo á las cuales la Hacien
da pública contratará en pública subasta la 
adquisición del papel cortado para cigar
rillos que necesitan las fábricas de tabaco 
donde estos se elaboren en los años 1862 
y 1863. Palma 2 de agosto de 1861.— 
P. S.—Manuel de Villar.

DIRECCION GENERAL 
de Rentas estancadas.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata el surtido de papel cor
tado para cigarrillos que necesiten las 
Fábricas donde estos se elaboran actual
mente, y las que en lo sucesivo los ela
boren durantelos años de 1862 y 1863. 4

4.a El contrato empezará á regir en 
I.0 de enero de 1862 y terminará en fin 
de diciembre de 1863, siendo obligación 
del que resulte contratista entregar en ca
da uno de estos dos años en las Fábricas 
que oportunamente se le designarán por la 
Dirección 13.000 gruesas de 12.000 pa
peles útiles cada una de la marca larga, y 
60.000 de marca corta, con igual núme
ro de papeles, en la forma siguiente:

Gruesas 
de marca 

larga.

Gruesas 
de marca 

corta.

En 1.° de enero 
de 1862............. 5.000 20.000

En 1.° de abril de
idem........ . ........... .* 4.000 20.000

En 1.° de agostó 
de id.................. 4.000 20.000

13.000 60.000

En 1.° de enero 
de 1863......... 5.000 20.000

En l.° de abril de 
idem.................. . 4.000 20.000

En l.° de agosto 
de id..... .............. 4.000 20.000

13.000 60.000

Ademas del número de gruesas que en 
cada uno de los años que se citan ha de 
entregar el contratista, entregará también 
las que la Dirección le pida hasta un máíci- 
mum de 3.000 de marca larga y 12.600 
de marca corta, sin que éste aumento se 
entienda disminución de las entregas que 
en el siguiente deba efectuar. Las distribu
ciones de estas entregas por Fábricas se le 
comunicarán por la Dirección un mes án- 
tes de las fechas en que respectivamente 
han de efectuarse.

2. a Todos los gastos que origine la 
entrega de papel en cada Fábrica, hasta 
que quede admitido, serán de cuenta del

Para las fábricas de/'.T, .Madrid y Sevilla.{Num- 1 - 

Para la de Alican-YNúm. 1... 
te........................ (Núm. 2...

Para la de Alcoy..

Para las de la Co-f.
ruña y Oviedo....X ‘ ""

Los efectos que constituyan el embala
je de las entregas que verifique el contra
tista quedan á beneficio de la Hacienda.

4 .a A la admisión del papel que el con
tratista entregue en las Fábricas precede
rá siempre un escrupuloso reconocimiento 
que practicarán los Inspectores de labores 
de las mismas, á presencia de aquel inte
resado y del Administrador y Contador, 
con el objeto de rechazar todo el que deje 
de reunir cualquiera de las circunstancias 
espresadas en la condición anterior.

5 .a Si en los reconocimientos creyera 
el contratista que ha habido mala inteli

PAPEL FUERTE. MEDIA COLA. REGALIZ.

TOTATL.
Marca larga. Marca corta. Marca larga. Marca corta. Marca larga. Marca corta.

En la fábrica deJNum. 1....... 456 845 127 360 127 270 2.185
Alicante................. (Núm. 2..... 126 325 • « : » » » .451

350 1.500 90 800 90 1.400 4.230En lo de Alcoy....|N.ni. 2....... 70 400 » » » » '470
En la de Coruña... Núm. 1...... 40 700 » » » 740
En la de Oviedo... Núm. 1...... 40 650 » » » » 690
En la de Madrid... Núm. 1...... 126 806 57 344 27 100 1.430
En la de Sevilla... Núm. 1....... . 210 1.000 34 100 . 60 400 ’ 1.804

1.418 6.226 278 1.604 304 2.170 . 12.000

7 .a Sin perjuicio de la condición 5.a, 
el contratista tiene obligación de presen
tar en las Fábricas dentro del plazo mar
cado en la 1.a igual número de gruesas 
de papel que las que se declaren inadmi
sibles en el reconocimiento de que trata 
la condición 4.a Si así no lo hace, se com
pletará el pedido con las del depósito de 
fianza; y si estas no las repone en el im- 
prorogable término de 15 dias, la Direc
ción las mandará comprar á costa del con
tratista, que satisfará todos los gastos, sean 
de la clase que fueren y el aumento de pre
cio que tenga el papel con relación al ti
po en que remate el servicio á la presen
tación, y por lo que resalte de las cuentas 

contratista.
3.a El papel que se subasta es de las 

clases blanca fuerte y media cola y regaliz 
exactamente igual á las muestras que se 
hallarán de manifiesto en el acto del re
mate, las cuales firmará la persona á quien 
se le adjudique el servicio para que corran 
unidas al espediente de su razón; y ademas 
de estas circunstancias ha de reuuir, para 
ser admitido, la de entregarse en gruesas 
de 12 paquetes de 1.000 papeles útiles 
cada uno, cortados y nitrados por uno de 
los dos estreñios laterales, con color azul 
el blanco fuerte, rosa el media cola y sin 
color el regaliz de las dos marcas indistin

PAPEL FUERTE. MEDIA COLA. REGALIZ.

Gruesa Gruesa Gruesa Gruesa i Gruesa Gruesa
de 42.000 pape- de 12.000 pape- de 12.000 pape- de 12.000 pape-’ de 12.000 pape

les, marca larga.
de 12.000 pape-

les, marca larga. les, marca corta. les, marca larga les, marca corta. les, marca corta.
—— —• - —... ——

Libs. Oms. Libs. On^s. Libs. Onis. Libs. Oms. Libs. Oms. Libs. Oms.

3 » 2 3 2 10 1 45 3 3 2 8

2 13 2 » 2 13 2 « < 3 5 2 8
3 » 2 3 » » » D » » » »
2 9 1 14 2 13 2 • 3 3 2 6
3 » 2 3 » » ■» » ■ 3 5 2 8

3 3 2 6 2 14 . 2 3 . 3 8 2 10

gencia ó error notable de los empleados 
que han de practicarle, por cuya razón de
jaba de admitírsele el papel pedido, puede 
solicitar el depósito en la Fábrica y acudir 
a la Dirección con esposicion razonada so
licitando nuevo reconocimiento^ que ten
drá lugar si así procede por los peritos que 
la misma nombre. La opinión de estos de
cidirá la cuestión: y si confirma en todas 
sus partes la de los empleados de la Fábri
ca, ó bien declaran admisible una cantidad 
de papel que no llegue a! 50 por 100 del 
que es objeto del segundo reconocimiento, 
será obligación del eoülratista el pago de 

aprobadas por la superioridad, sin que 1c 
quede derecho á reclamación alguna.

8.* Cuando en las Fábricas falte papel 
por no haber cubierto el contratista opor
tunamente los pedidos que se le hagan-, y 
se haya también consumido el que ha ¿e 
constituir en depósito según la condición 
6.a, la Dirección podrá acordar traslacio
nes de unos á otros establecimientos, pa
gando el contratista los gastos de traspor
te, los de reposición de la especie en las 
Fábricas de donde se hubiere estraido, y 
siendo responsable de las averías ó pérdi
das por riesgos de mar que se originen.

9.a El contratista será requerido al pa
go de los gastos de que tratan las condi

tamente. Que cada papel de marca lar»a 
tenga precisamente, como la muestra, 35 
milímetros de ancho por 98 de largo, y 
el de marca corta 34 milímetros de ancho 
por 74 de largo. Que la clase de regaliz 
sea exactamente igual al que elabora en 
Alcoy D. Máximo Ridaura; y finalmente 
que cada gruesa de 12.000 papeles cortos 
ó largos que. entregue el contratista pese 
con inclusión de la cubierta y el braman
te que constituye la gruesa, lo que se es- 
presa á continuación para cada una de las 
Fabricas donde hade recibirse por ahora, 
sin perjuicio del permiso en mas ó en me
nos de una onza en cada gruesa.

los honorarios que dichos .peritos deven
guen,'^ de almacenaje y demas que con 
este motivo se ocasionen. Cuando hubiere 
diferencia, y esta consista en un 50 por 
100 ó mas, los gastos serán por mitad en
tre la Hacienda y el contratista. Si el pa
pel se declara admisible en totalidad, los 
gastos serán de cuenta de la Hacienda.

6.a El que resulte contratista contrae 
la obligación de constituir como depósito 
de fianza á los dos meses, contados desde 
la fecha en que se le ponga en posesión 
del servicia, él número y clase de gruesas 
de papel que se espresan á continuación: 

ciones anteriores; y si los de la 7/ no los 
satisface de la manera que queda en ella 
prevenido, y los de la 8.a en el acto de la 
presentación de cuentas aprobadas por la 
Dirección, se tomará de la fianza que ha 
de prestar en metálico la cantidad suficien
te para ello; y si esta no se completase en 
el preciso término de ocho dias, se proce
derá contra él por la vía de apremio, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. II de la 
ley de Contabilidad de 20 de febrero de 
1850.

10. Si ocurre que el papel que se ad
quiera por cuenta del contratista sea á mas 
bajo precio que aquel en que se remate 
el servicio, no tendrá este derecho á que
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biere gestionado y reclamado el pago an
te el Administrador de la Fábrica de ta
bacos de esta corte con fecha posterior al 
plazo que al efecto designa la condición 16. 
Podrá el contratista exigir la rescisión del 
contrato si los pagos sufriesen tres meses 
de demora y la 'cantidad que se le adeu
dare escediese de 300.000 rs., y hubiese 
reclamado su abono oportunamente de la 
Dirección general de Rentas Estancadas.

20. El interesado en cuyo favor que
de el servicio otorgará la correspondiente 
escritura pública á los ocho dias siguientes 
al en que se le haga la notificación, cu
yos gastos y los de sus copias serán de , 
cuenta del mismo. Si no lo hiciere se en
tenderá que renuncia el remate, y se sa
cará de nuevo á subasta á perjuicio suyo^ 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de febrero de 1852.

21. La subasta se verificará el dia 4 
de setiembre del corriente año en la Di
rección general de Rentas Estancadas; pre
sidirá el acto el Director general, asociado 
del segundo Jefe y demas Jefes de Admi
nistración de la misma, y uno de los Co
asesores de la Asesoría general de! Minis
terio de Hacienda, con asistencia del Es

, cribano mayor del Juzgado especial de Ha
cienda de la provincia.

22. La contrata se hará por licitación 
pública, fijándose para conocimiento de to
dos los oportunos anuncios en la Gacela, y 
Boletines oficiales de las provincias y Dia
rio de ¿visos de esta corte.

23. En dicho dia 4 de setiembre pró
ximo, desde las dos á las dos y media de 
la tarde, se recibirán por el Director ge
neral, en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que presenten los licitadores, en cuyo so
bre se espresará el nombre de la persona 
por quien se halle suscrita la proposición. 
Estos pliegos se numerarán por el orden 
que fueren presentados, y para ser admi
tidos exhibirá préviamente cada licitador 
certificación de la Caja general de Depó
sitos, espresiva de haber entregado en la 
misma la cantidad de 50.000 rs. vn. en 
metálico ó sus equivalentes valores en efec
tos admisibles para estos casos. Los depó
sitos que acompañen á las demas propo
siciones se devolverán en el acto de haber
se leído todas las admitidas, y de haberse 
estimado la mas beneficiosa.

Todo licitador, acreditará, préviamente 
también, si fuere español con los documen
tos correspondientes, que con tres meses 
de anticipación á la fecha de la subasta pa
ga alguna cuota por contribución territo
rial ó industrial. Si fuere estranjero presen
tará declaración en debida forma, suscrita 
por quien reuna las circunstancias antes es- 
presadas, que se obligue á garantir con sus 
bienes las obligaciones que pueda contraer 
por virtud de este contrato. Cualquier propo
sición que carezca de todos estos requisi
tos será nula y de ningún valor.

24. Dadas las dos y media se anun
ciará que queda cerrado el acto de admi
sión de proposiciones y documentos de de
pósito, para proceder en alta voz á la lec
tura de todas las admitidas y estimar la 
mas beneficiosa; pero si resultaren dos ó 
mas á igual tipo, se abrirá entre los fir
mantes de las mismas licitación oral por 
pujos á la llana durante un cuarto de ho
ra para solicitar en favor de aquel que mas 
la mejore la adjudicación del servicio.

25. El tipo de precio común por ca
da gruesa puesta en la Fábrica que se de
signe al contratista, ya sea de papel mar
ca larga ó marca corta, clase media cola, 
fuerte ó regaliz indistintamente, cualquie
ra que sea su peso, según la condición 3. , 
constará en pliego cerrado que el Ministe
rio de Hacienda remitirán la Dirección de

se le abone la diferencia.
11. Si por cualquier causa ó pretesto 

el contratista hiciere abandono de! servi
cio, se subastará nuevamente á perjuicio 
suyo, con la obligación de satisfacer á la 
Hacienda la diferencia de precios á que se 
compre el pape! antes de la nueva subasta, 
así como la que resulte entre el precio de 
¿sta y la que aquel tomó á su cargo por j 
todo el tiempo de su duración. Las fianzas 
y el embargo de bienes suficiente al con- 1 
tratista cubrirán esta responsabilidad de la 
manera dispuesta por el art. 19 de la Real 
instrucción de 15 de setiembre de 1852.

12. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio que se estipu
le, ni indemnización, ni ausilios, ni próroga 
del contrato, cualesquiera que sean las cau
sas en que para ello se funde.

13. El contratista no puede impedir 
que el anterior, si no hubiere efectuado las 
entregas de los pedidos que anticipada
mente se le tenian hechos, lo verifique 
dentro de los plazos designados.

14. El contratista se someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento de este servicio, cuando no 
se conforme con las disposiciones adminis
trativas que se acuerden, á lo que se re
suelva por la via contencioso-administra- 
tiva.

15. El contratista en cuyo favor que
de el servicio prestará, ademas de la fian
za en especie de que trata la condición 6.a, 
otra en metálico, ó sus equivalentes valo
res en efectos públicos, de 100.000 rs. yn. 
para responder del buen cumplimiento del 
contrato, ademas de obligar todos sus bie
nes, derechos y acciones presentes y fu
turos. Esta fianza se impondrá en la Ca
ja general de Depósitos al día siguiente de 
habérsele puesto en posesión del servicio; 
y si por virtud de las faltas en que incur
ra el contratista tiene la Hacienda necesi
dad de hacer uso del todo ó parte de ella 
para los efectos prevenidos en las condi
ciones 7.a, 8.a y 11, y no la completa en 
el plazo señalado por la 9.a, se rescindirá 
el contrato á perjuicio suyo en la forma 
de dicha condición 11.

16. Por cada gruesa de 12.000 pa
peles útiles cortados y nitrados que entre
gue el contratista en las Fábricas que se 
le señalen, ya sean de marca corta ó mar
ca larga, regaliz, fuerte ó media cola, le 
satisfará la Hacienda la cantidad en que 
quede rematado el servicio dentro de los 
30 dias siguientes á la entrega, compren
diendo préviamentc su importe en distri
bución de fondos.

17. Los pagos se harán en la Depo
sitaría de la fábrica de tabacos de esta cor
te, á cuyo fin los Administradores de las 
demas en que entregue el contratista pa
pel mandarán espedir á favor de este cer
tificaciones valoradas de las entregas que 
verifique para que pueda justificar su de
recho en la indicada dependencia, remi
tiendo á ésta copia de dicha certificación 
en el mismo dia para que pueda justificar
se la legitimidad de las reclamaciones que 
haga el contratista. ,

"18 . El papel que constituya el depó
sito de fianza lo recibirá la Hacienda al 
contratista por cuenta del último pedido 
que se le haga en el tiempo de duración 
del contrato, y entonces tendrá lugar tam
bién el pago de su importe al respecto del 
precio en que quede el remate, y en el 
plazo que al efecto determina la condi
ción 16.

19. Si por cualquier causa no pudiera 
el Tesoro disponer de la cantidad necesa
ria para satisfacer al contratista el valor del 
papel que entregue, tendrá este derecho.á 
un interes anual de 6 por 100 d^. las can
tidades que se le adeuden, siempre que hu

Estancadas, el cual se abrirá y publicará 
su contenido después de cerrado el acto 
de admisión de pliegos y documentos á los 
licitadores, y de haber dado lectura de las 
proposiciones redactadas y justificadas en 
la forma prevenida.

26. Hecho así, se elevará al Gobier
no el espediente origina1 2 Cuii'Ultando su 
aprobación, con la cual se adjudicará defi
nitivamente el remate a favor del mejor 
postor. .

27. Para que los licitadores puedan 
graduar con acierto sus proposiciones, se 
advierte que las entregas de papel se veri
ficarán aproximadamente en esta forma de 
las gruesas de marca larga 3|20 partes re
galiz de los números que espresan las dis- 
tribucioues respectivas; 14,20 de blanco 
fuerte, y de 3|20 de media cola; y de las 
de marca corta 3,20 partes regaliz; 13|20 
blanco fuerte y 4¡20 media cola; sin per
juicio de las alteraciones que el consumo 
exija. , , .

28. No se admitirán proposiciones que 
se separen en lo mas mínimo de la fórmu
la que á continuación se empresa, ni tam
poco las que alteren las condiciones esti
puladas.

29. El que haga proposición á nom
bre de otro acompañará poder especial que 
le autorice, sin cuya circunstancia no po
drá serle admitida.

30. El que resulte rematante hace re
nuncia de todo lucro ó privilegio particu
lar, y espresará en la escritura que otor
gue el allanamiento sin reserva de ningu
na especie á todas las condiciones estable
cidas en este pliego.

Modelo de proposición.

D. N., vecino de..... . y que reune 
cuantas circunstancias exige la ley para re
presentar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gacela num...... .  fe
cha...., y en el Boletín oficial de la provin
cia de.., núm..., fecha..., y de cuantas con
diciones y requisitos se previenen para ad
quirir en pública subasta la adjudicación 
del servicio referente á surtir á las Fabricas 
de tabacos del papel cortado y nitrado pa
ra el liado de cigarrillos que necesitan en 
los años de 1862 y 1863, se comprome
te á entregar cada gruesa de marca corta 
ó marca larga indistintamente, ya sea de 
las clases de regaliz ó blanco tuerte y me
dia cola, bajo las condiciones espresadas 
al precio de.... reales )'•••• céntimos (por 
letra).

(Fecha y firma del interesado.)

S. M. se ha servido aprobar el presen
te pliego de condiciones.

Madrid 10 de julio de 186!.=Sala- 
verría.

Núm. 1644.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA

DE MALLORCA.

El Capitán general de Marina del departa
mento de Cartagena, Presidente de la 
Junta económica, etc.

Hace saber: Que en virtud de lo acor
dado en Real orden de 19 del actual, se 
saca por segunda vez á pública licitación 
el repuesto de jarcias de cáñamo que se 
necesitan en este departamento bajo el plie
go de condiciones, modelo de proposición, 
nota espresiva de clases, tipo de precios y 
demas que se insertan en la Gaceta de Ma

di id de 25 del corriente númeio 206, y se 
halla todo de manifiesto en la escribanía 
principal de Marina del cargo del infras- 
crito.=Y para el remate de esta contrata 
está señalada la hora de la una de la tarde 
del 26 de agosto próximo que tendrá lugar 
ante la Junta Consultiva de la armada en 
Madrid y la económica de este repelido 
Departamento. Lo que se hace saber por el 
presente para la concurrencia de licitadores. 
Cartagena 28 de julio de 1861.—Anto
nio Estrada.—P. M. de S. E. José María 
de Tapia.—Es copia.—Ciríaco Múller.

Núm. 1643.
D. Juan de Mata Mora Juez de Paz letra

do y como tal encargado de la Judica
tura de primera instancia de esta villa y 
partido por ausencia del Sr. Juez.

Hago saber: que en los autos tercerías 
de dominio interpuestas por Isabel Gimé
nez v Francisca Nicolau contra los bienes 
embargados á Rafael Sastre, consta el si
túente. =En la villa de Maoacor a veinte 
y seis de julio de mil ochocientos sesenta 
y uno: Vistas las tercerías instadas por 
Isabel Giménez y Francisca Nicolau en la 
egecucion seguida contra los bienes de 
Rafael Sastre para hacer efectivas las cos
tas de la causa en que por hurto fué pena- 
do:=Resultando que las tercerías inter
puestas lo han sido de dominio y este no ha 
sido jüstificado:=Resullando que el Pro
motor fiscal se ha propuesto fundado en 
la falta de prueba:=Resultando que fue
ron acumuladas ambas tercerías:=Resul~ 
tando que el espediente se ha seguido en 
rebeldía de Rafael Sastre:—Considerando 
que al que pretende el derecho es á quien 
le corresponde la justificación y que no lo 
han prestado los terceros opositores:=Vis- 
tos los artículos nuevecientos noventa y 
cinco y mil ciento noventa de la ley de 
enjuiciamiento civil, el Sr. D. Francisco 
García Franco Caballero de la Real y dis
tinguida orden Española de Cárlos terce
ro y Juez de primera instancia de esta vi
lla de Manacor y su partido, por ante mí 
el escribano, Dijo: Se declara no haber lu
gar á las tercerías interpuestas con impo
sición de costas á los terceros opositores, 
notificándose esta providencia en los estra
dos del Juzgado, por medio de edictos y 
de su inserción en el Boletin oficial de la 
provincia. Así lo proveyó mandó y firma
rá dicho Sr. Juez; doy fe .^Francisco Gar
cía Franco. =Ante rni=Andres Cardeli. 
=Manacor treinta de julio de mil ochocien
tos sesenta y uno. =VB.Juan de Mata 
Mora.=P.M.de S. S.=Andres Cardeli.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Estadística.

Escmo. Sr.: Para proveer cuatro va
cantes de Jefes de brigada de las nueve 
que corresponden á la Dirección de ope
raciones topográfico-calastrales, la Reina 
(q. D. g.) se ha servido dictar las siguien
tes disposiciones:

1.a Las solicitudes irán acompañadas 
de la fe de bautismo que acredite ser es
pañol el interesado y haber cump i o - 
años de edad.

2.a Podrán optar á dichas plazas;
Los individuos que hayan pertenecido a 

cuerpos facultativos, civiles ó militare^
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practicado operaciones top

4
siempre que estén separados por causas 
que no les bagan desmerecer.

Los Arquitectos, Ingenieros industriales 
y agrónomos.

Los Directores de caminos vecinales, 
Maestros de obras y Agrimensores, apro
bados al tenor de la Real orden de 16 de 
julio de 1852.

3 .* A falta de un regular número de 
aspirantes que reúnan las condiciones se
ñaladas, podrá la Junta general de Esta
dística permitir la entrada al concurso á 
los que carezcan de títulos, pero que acre
diten con documentos los estudios y prác
tica que fueren estimados bastantes para 
el caso.

4 .a Todos los aspirantes probaran ha- 
cgráíicas 

por espacio de un año cuando menos.
5 .a Los pretendientes, cuyas solicitu

des fuesen admitidas, se sujetarán á un 
exámen-oposicion ante el Tribunal, que 
presidirá el Director de operaciones topo- 
gráfico-catastrales y que comprenderá los 
ejercicios siguientes:

Dibujo topográfico.
Trigonometría rectilínea y topografía 

con toda estension.
Trigonometría esférica y geodesia ele

mental.
Nociones sobre la formación y conser

vación del catastro.
Los ejercicios de topografía y de catas

tro se completarán con otro de campo que 
abrazará la triangulación y parcelación de 
un terreno dado.
. 6.a Los exámenes se dividirán en los 

ejercicios que disponga la Dirección.
7 .a Los individuos que no fueren apro

bados en el primer ejercicio no podrán 
presentarse á los restantes.

8 .a El Tribunal propondrá á la Junta 
general de Estadística, y esta al Gobier
no, el nombramiento de Jefes de brigada 
en favor de los cuatro opositores que re
sultaren mas idóneos.

9 .a El sueldo señalado por los regla
mentos vigentes á los Jefes de brigada es 
el de 12.000 rs. anuales, con gratifica
ción eventual siempre que salieren á tra
bajos fuera de Madrid.

10 . Las solicitudes para admisión á 
examen se recibirán en la Secretaría de 
la Junta general de Estadística hasta el 
15 de setiembre próximo. Se acompaña
rán los títulos y certificaciones que prue
ben la carrera ó estudios de los interesa
dos con las señas de sus habitaciones.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de julio de 1861O’Donnell.-- 
Sr. Vicepresidente de la Junta general 
de Estadística.

(Gacela del 28 de julio').

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Re a l  o r d e n .

Escmo. Sr.: Con objeto de facilitar en 
st día el planteamiento definitivo de los 
registros hipotecarios conforme á las pres
cripciones de la ley, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido dictar las dispo
siciones siguientes:

1 .a Quedarán establecidos registros de 
la propiedad desde el día en que empiece 
á regir la ley hipotecaria en ios siguientes 
pueblos, en que hoy no existen Contadu
rías de Hipotecas, y son, sin embargo, 
cabeza desús respectivos partidos judicia
les; Alcalá de Guadairá, provincia de Se
villa, Castro del Rio, provincia de Córdo
ba; Madridejos, provincia de Toledo; Mon- 

talvan, provincia de Teruel; Morón, pro
vincia de Sevilla; Rivas, provincia de Ge
rona; Rute, provincia de Córdoba; Seño- 
rin de Carbaílino, provincia de Orense, y 
Villanueva y Geltrú, provincia de Barce
lona.

2 .a Se considerarán suprimidos desde 
el mismo dia los registros establecidos en 
los pueblos de Aguilar de Campo, provin
cia de Falencia; Aramayona, Valdegovia, 
Medina y Millanzana, provincia de Bur
gos; Besalú, Camprodon, Castellón deAm- 
purias, Puigcerdá, San Feliú de Guisols y 
Torroella de Montgrí, provincia de Gero
na; Ceuta, provincia de Cádiz; Chantada, 
provincia de Lugo; Cindadela, de las Ba
leares,; Fuerte Ventura, de la de Cana
rias; Linares, provincia de Jaén; Mota, 
provincia de Valladolid; Santoña, provin- 
vincia de Santander; Segura, provincia de 
Teruel; Villablino y Vega de Espinareda, 
provincia de León; y en general se tendrá 
también por suprimido cualquiera otro 
registro establecido en pueblo que no sea 
cabeza de partido judicial.

3 .a Habiendo de determinarse la cir
cunscripción territorial de los registros 
por la de los partidos judiciales; se consi
derarán comprendidos en cada registro los 
mismos pueblos que compongan el partido 
judicial correspondiente; pero los registros 
de las capitales donde haya mas de un Juz
gado comprenderá cada uno todo el terri
torio señalado á los diferentes Juzgados de 
la capital respectiva.

4 .a Los libros y papeles correspon
dientes á los registros suprimidos se trasla
darán al registro de la cabeza de partido 
á que respectivamente correspondan los 
pueblos.

5 .a Cuando alguno de los espresados 
libros contenga inscripciones de pueblos 
correspondientes á distintos partidos judi
ciales, se conservarán en aquel registro á 
que pertenezcan los pueblos interesados en 
el mayor número de asientos; debiendo 
empero remitirse al registro ó registros á 
que pertenezcan los demas pueblos una 
relación circunstanciada de las inscripcio
nes de su interes, con espresion de la cla
se de las inscripciones mismas, del número 
de libros que las contengan, y de la épo
ca á que se contraigan, la cual se hará 
constar consignando las fechas de los asien
tos primero y último.

6 .a Los registradores podrán estable
cer las oficinas de registro, miéntrasel Es
tado no les facilite locales á propósito, en 
el que ellos estimen conveniente, con tal 
que reuna las condicionee indispensables 
para la seguridad y buena conservación de 
los libros y papeles que deben custodiar, 
siendo de cargo de los Jueces de primera 
instancia el adoptar en otro caso las opor
tunas disposiciones para trasladar el re
gistro á un local mas adecuado, sin perjui
cio de dar parte de todo á la Dirección 
general.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 
de junio de 1861.=Fernandez Negrete. 
=Sr. Director general del registro de la 
propiedad.

(Gacela del 30 de junio.)

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Matrículas.

Escmo. Sr.: La frecuencia con que por 
Pilotos particulares se acude á la Reina 
(Q. D. G.) en solicitud de examen fuera de 
las dos épocas anuales establecidas en la

Real órden de 26 de febrero de 1851, 
alegando generalmente los perjuicios que 
se les siguen por tener que salir sus buques 
á la mar entre los intérvalos señalados, han 
movido su Real ánimo á resolver, visto que 
de aumentar las épocas de examen no se 
sigue perjuicio alguno, se varíe el artículo 
8.° de la enunciada Real órden en los tér
minos siguientes:

«Que los exámenes tendrán lugar en los 
tres dias últimos hábiles de cada uno de los 
meses de febrero, abril, junio, agosto, 
octubre y diciembre, para cuyas épocas 
procurarán los Capitanes y Comandantes 
generales de los departamentos y aposta
deros tener reunidos los individuos de la 
Junta examinadora.»

Y que á esta determinación, que debe 
llevarse desde luego á cumplimiento, se la 
dé la conveniente publicidad.

De Real órden lo espreso á V. E. para 
su conocimiento y demás fines consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de julio de 186L—Závala.— 
Sr. Capitán ó Comandante general de Ma
rina del departamento ó apostadero de....

. (Gacela del 12 de julio )

MINISTERIO DE LA GUERRA

Y DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el parecer de mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejeros en la 
Sección de Jo Contencioso del Consejo de 
Administración de la isla de Cuba á don 
Joaquín Calveton, Fiscal que ha sido de 
la Real Audiencia de la Habana; D. Joa
quín Vigil de Quiñones, Jefe de Sección 
de la Dirección general de Ultramar y Ma
gistrado que ha sido en varias Audiencias; 
D. Ramón Navarro, Fiscal del Tribunal 
de Cuentas de la isla de Cuba y Oidor que 
ha sido de la Audiencia de Puerto-Rico; 
D. Antonio Zambrana, Rector y Catedrá
tico de Derecho de la Universidad de la 
Habana; D. Venancio Abella, Tesorero 
general de Ejército y Hacienda que ha si
do de la isla de Cuba, y D. José María Ca- 
relly, Gobernador de la provincia de Viz
caya; todos comprendidos en las catego
rías señaladas en el art. 5.° del Real de
creto orgánico de dicho Consejo.

Dado en Palacio á doce de julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar,—Lepoldo O'Don- 
nell.

Vengo en nombrar Secretario general 
del Consejo de Administración de la isla de 
Cuba á D. Juan Bautista Uztáriz, Jefe de 
Sección de la Secretaría del Gobierno su
perior político de dicha isla, comprendido 
en las categorías señaladas en el arL 13 
del Real decreto orgánico de dicho Con
sejo.

Dado en Palacio á doce de julio de mi 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar,—Leopoldo O’Don
nell.

Para la Fiscalía del Tribunal de Cuen
tas de la isla de Cuba, vacante por salida 
á otro destino de D. Ramón Navarro,

Vengo en nombrar, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, á don 
Pedro Pascual Sirgado, Coasesor de la Ase
soría general del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á doce de julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar,—Leopoldo O’Don
nell.

(Gacela del 11 de julio.)

ANUNCIO.

OBRAS DE EUSEBIO FREIXA.

Idem, ídem
Precios, cuan- cuando se coin
do se pidan di- pren á sus cor
rectamente al responsales di 

autor. provincias.

Guia fácil, sencilla y 
completa de la con
tribución de consu
mos ..................... 6 rs. 6 rs.

Bases y reglas para 
hacer los reparti
mientos de contri
bución territorial . 4 4

Guia de Quintas, 2.a 
edición..................12 12

Guia completa de re
partimientos de in
muebles con 2151 
tarifas que empie
zan con la de 1 cén
timo de real por 
ciento y concluyen 
con la de 21 rs. y 
51 céntimos ... 50 60

Guia segura de car
tilla s,amillaramien- 
tos etc................. 15 18

Lo mejor de lo me
jor. Gran reperto
rio de máximas, 
sentencias y pensa
mientos políticos, 
filosóficos y mora
les, seguido de un 
gran número de 
ejemplos históricos 
sorprendentes; obra 
escrita por 600 au
tores....................  7 7

Los que quieran dirigirse al autor para 
proporcionarse alguna ó algunas de sus 
obras, pueden hacerlo directamente á su 
nombre en Lérida, acompañando á la car
ta de pedido el importe de las que quie
ran en sellos, ó libranzas del giro mutuo, 
en la seguridad de que serán servidos á 
vuelta de correo.

A los que pdan 12 ejemplares de cual
quiera de las obras, esceptuando solo la 
Guia completa de Repartimiento de inmue
bles, se les mandarán 14, ó sea 2 gratis.

PALMA.
IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP.
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